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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO No 1247-2024-UTEA-CU.

Abancay, 31 de mayo de 2024.

vrsTo:

La Resoluc¡ón Rectoral No 158-2024-UTEA-R de fecha 17 de mayo de 2024, que
aprueba la programación académ¡ca de requerimiento de Docentes Contratados a
T¡empo Completo y T¡empo Parcial de las Escuelas Profesionales hasta un
máx¡mo de 35%, en la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Abancay, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

émico, adm¡n¡strativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratificar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y
los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O20, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado

académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir de la
otificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 30 de mayo de 2024'
el Conseio Univers¡tario por unanimidad, acordó, ratificar, la Resolución Rectoral No 158-
2024-UTEA-R de fecha 17 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:

APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, la programac¡ón académica
de requerim¡ento de Docentes Contratados a T¡empo Completo y Tiempo Parcial
de las Escuelas Profesionales hasta un máximo de 35% como referenc¡a al
lndicador N'39 de las Cond¡c¡ones Básicas de Calidad y en cumplimiento al
Acuerdo N" O27-2O24-CU (1S.O4.2O24I, y Acuerdo N'030-2024-CU (17.05.2024) del
Consejo Universitario, según cuadro adjunto:(...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N' 23852, Ley
No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
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CONSIDERANDO:
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Universitario N" 0038 - 2021 - UTEA - CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21 , rat¡ficado
mediante Resolución de Consejo Unúersitario N"'104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de
set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649.2021-SUNEDU-02-
'15-02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 't32-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 30 de mayo de 2024,|a Resolución Rectoral N' 158-202+UTEA-R
de fecha 17 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR, con cargo
a dar cuenta al Consejo Universitario, la programación académica de requerimiento
de Docentes Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parc¡al de las Escuelas
Profes¡onales hasta un máximo de 35o/o como referenc¡a al lndicador N" 39 de las
Condiciones Básicas de Calidad y en cumplimiento al Acuerdo N" 027 -2024-CU
(19.04.2024) y Acuerdo N'O30-2024-CU (17.O5.2O24) del Consejo Universitario, según
cuedro edjunto:

Reaumen de programación Acádémicá de Requer¡miento de docentes a Tiempo
Completo y Tiempo ParE¡al para los Seme3tres AcadémicÉ zOU-l y 2021-ll
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stancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes

REGíSTRESE, COf$UNí E Y ARCHiVESE.

Zenón Hum O MEZARINA

J¡ovanna ARCE DEL CASTILLO
Secretaria General
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ARTICULO SEGUNDO. -DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las

de los Andes


